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sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones' complementarias que requiera^ la eje
cución de lo dispuesto en el mismo. ^

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
EJ Ministro üe Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARCIA

DECRETO 3350/196á, de 8 de octubre^ por el que se 
declara de utUiaaa pública la concentración parcelaria 
de la zona de Cásate jada (Cáceres)

Los acusados caracteres de gravedad que .ofrece la disper
sión parcelaria de la zona dé Casatejada (Cáceres), puestos de 
manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud de con
centración dir.lgida al Ministerio de Agricultura, han motivado 
la realización por el Servicio Nacional de Conoentración Par
celaria y Ordenación R\iral de un estudio sobre .las circunstan
cias y posibilidades técnicas' que concurren en la citada zona, 
deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de llevar a cabo 
la concentración parcelaria por razón de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,'for
mulada con arreglo a lo que establece el articulo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de ocho de 
noviembre de mU novecientos sesenta y dos, y previa delibera
ción del Consejo de Ministros en su reunión del día treinta de 
septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO :
Artículo primero.—Se deciara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Ca
satejada' (Cáceres), cuyo perímetro será en principio el del 
término municipal v del mismo nombre. Dicho perímetro que
dará en definitiva modificado en los casos a que se refiere el 
apartado b) del artículo diez de la Ley de Concentración Par
celaria, texto refundido de ocho de noviembre de mil novecien
tos sesenta y dos.

Artículo segundó.—Se autoriza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de Concentración Parcelaria, 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración,. <y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los beneficios 
máximos sobre colonización de interés local; todo eUo en los 
casos y con ios requisitos y efectos determinad.os en los párra
fos c) y d) del artículo diez de la citada Léy de Concentración 
Parcelaria.

Artículo 'tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumpliml^to del pre
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las dispo^ciones complementarias que requiera la eje- 
cüción de lo dispuesto en ei mismo.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura 
CIRILO CANOVAS GARClA

DECRETO 3351/1964, de 8 de octubre., por eí que se 
declara de utilidad pública la concentración parcelaria 
de la zona de Villar cay o-Bocos (Burgos).

Los acusados caracteres de gravedad que ofrece la disper
sión parcelaria de la zona de Villarcayo-Bocos (Burgos), pues
tos de manifiesto por los agricultores de la misma en solicitud 
de concentración dirigida al Ministerio de Agricultura, han 
motivado la realización por el Servicio Nacional de Concentra
ción Parcelaria y Ordenación Rural de un estudio sobre las 
circunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la ci
tada zona, deduciéndose de dicho estudio la conveniencia de 
llevar a cabo la concentración parcelaria por razón de utilidad 
pública.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura, for
mulada con arreglo a lo que establece el artículo ocho de la 
Ley de Concentración Parcelaria, .texto refundido de ocho de 
noviembre de mil novecientos sesenta y dos, y previa delibe
ración del consejo de Ministros en su reunión del día treinta 
de septiembre de mil novecientos sesenta y cuatro,

DISPONGO:
Artículo primero.—Se declara de utilidad pública y de ur

gente ejecución la concentración parcelaria de la zona de Vi- 
llarcáyo-Bocos (Burgos), cuyo perímetro será en principio el 
del término municipal de VUlarcayo (Burgos) y el de la parte 
de dicho término municipal correspondiente a la Entidad local 
de Bocos. Dicho perímetro quedará en definitiva modificado en 
los casos a que se refiere el apartado b) del artículo diez de

la Ley de Xloncentración Parcelaria, texto refundido de ocho 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos.

Artículo segundo.—Se autoriiza al Instituto Nacional de Co
lonización y al Servicio Nacional de ,Concentración Parcelaria 
y Ordenación Rural para adquirir fincas con el fin de apor
tarlas a la concentración, y se declara que las mejoras de in
terés agrícola privado que se acuerden gozarán de los bene
ficios máximos sobre colonización de interés local; todo ello 
en los casos y con los requisitos y efectos determinados en los 
párrafos c) y d) del artículo diez de la citada Ley de Concen
tración Parcelaria.

Articulo tercero.—Quedan derogadas cuantas disposiciones 
de igual o inferior rango se opongan al cumplimiento del pre-^ 
sente Decreto, facultándose al Ministerio de Agricultura para 
dictar las disposiciones complementarias que requiera la eje
cución de lo dispuesto en el mismo.

Así lo dispongo por el. presente Decreto, dado en Madrid 
a ocho de octubre de mil novecientos sesenta y cuatro

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura. 
CIRILO CANOVAS GARCIA

ORDEN 'de 9 de octubre de 1964 por la que se aprueba 
la primera parte del Plan de Mejoras Territoriales 
y Obras de la zona de concentración parcelaria de 
Gruíale jo de las Matas (León).

limos Sres.: Por Decreto de 16 de enero de 1964 se declaró 
de utilidad pública la concentración parcelaria de la zona de 
Grajalejo de las Matas (León).

En cumplimiento de lo dispuesto en la Ley de Concentración 
Parcelaria, texto refundido de 8 de noviembre de 1962, el Ser
vicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenación Rural 
ha redactado y somete a la aprobación de" este Ministerio la 
primera parte del Plan de Mejoras Territoriales y Obras de la 
zona de Graj alejo de las Matas (León). Examinado el referido 
Plan, este Ministerio considera que las obras en él incluidas 
han sido debidamente clasificadas en los grupos que determina 
el artículo 84 de la referida Ley, y que al propio tiempo dichas 
obras son necesarias para que de la concentración parcelaria 
se obtengan los mayores beneficios para la producción de la 
zona y para los agricultores afectados

En su virtud, este Ministerio se ha servido disponer:
Primero.—Se aprueba la primera parte del Plan de Mejoras 

Territoriales y Obras de la zona de Graj alejo de lás Matas 
(León), cuya concentración parcelaria fué declarada de utili-, 
dad pública por Decreto de 16 de enero de 1964.

Segundo—De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 84 de 
la Ley de Concentración Parcelaria, texto refundido de 8 de 
noviembre de 1962, se consideran como obras inherentes o nece
sarias a la concentración parcelaria la red de caminos princi
pales y red de saneamiento, incluidas en esta primera parte' 
del Plan.

Tercero.—^La redacción de Jos proyectos y ejecución de las 
obras incluidas en la primera parte del Plan serán reali^dos 
por el Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Orde
nación Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:
Obra: Red de caminos principales.—^Fechas límites: Presentación 

de proyectos, 1 de diciembre de 1964. Terminación de las 
obras 1 de abril tíe 1966.

Obra: Red de saneamiento.—^Fechas límites: Presentación de 
proyectos, 1 de diciembre de 1964. Terminación de las obras,
1 de abril de 1966
Cuarto.—^Por la Dirección del Servicio Nacional de Concen

tración Parcelaria y Ordenación Rural se dictarán las normas 
pertinentes para la mejcT aplicación de cuanto se dispone en 
la présbite Orden

Lo que comunico a W. Ü. para su conocimiento y efectos 
oportunos

Dios, guarde a W. n muchos años 
Madrid, 9 de octubre de 1964.

CANOVAS
limos. Sres. Subsecretario de este DeE)artamento y Director del 

Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordena
ción Rural

ORDEN de 14 de' octubre de 1964 por la que se aprueba 
el Plan de Conservación de Suelos de la finca «El 
Potril», del término municipal de Trujillo, en la pro
vincia de Granada.

limo. Sr.: Incoado el oportuno expediente se ha justificado 
con los correi^ondientes informes técnicos que en la finca «El 
Potril», del término municipal.de Trujillo (Granada), concu
rren circunstancias que aconsejan la realización de obras, 
plantaciones y labores necesarias para la debida conservación


